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El T-MEC y la Reforma Eléctrica, tema del Foro 
14 del Parlamento Abierto sobre la iniciativa del 
Ejecutivo 

 

Participan abogados de la CFE y especialistas 

Boletín No.0975 

El T-MEC y la Reforma Eléctrica, tema del Foro 14 del Parlamento Abierto sobre la iniciativa del Ejecutivo 

• Participan abogados de la CFE y especialistas  

En el Foro 14 “Convencionalidad de la iniciativa de reforma eléctrica: T-MEC vs Reforma Eléctrica” del Parlamento 

Abierto para analizar la iniciativa del Ejecutivo, participaron abogados de la Comisión Federal de Electricidad y 

especialistas en el tema. 

Sector energía, fuera del T-MEC 

El abogado general de la Comisión Federal de Electricidad (CFE), Raúl Jiménez Vázquez, indicó que la reforma 

constitucional planteada por el Presidente de la República cumple con una responsabilidad política, social, jurídica e 

histórica de orden superior; garantiza los intereses supremos de la nación y asegura una vida digna; es necesaria e 

impostergable; está alineada a los principios vertebrales del constitucionalismo social y, de ninguna manera, contraviene el 

Tratado de Libre Comercio México-Estados Unidos-Canadá (T-MEC). 

Detalló que en el capítulo 8, relativo al rubro de la energía, se establece que: “México se reserva su derecho soberano de 

reformar su Constitución y legislación interna”, esto significa que la propuesta constitucional no está constreñida por el 

ámbito de aplicación de materia del T-MEC. 

Tal exclusión, añadió, anula cualquier intento de poner en entredicho su validez a la luz del tratado comercial y, no obstante, 

estas circunstancias “de ninguna manera conlleva una expropiación directa o indirecta; el gobierno no va a asumir ningún 

título o derecho de propiedad sobre las plantas de generación y tampoco hay expropiación indirecta”. 

Resaltó que el tema de los energéticos no forma parte ni del capítulo 8 ni de ninguno de los capítulos del T-MEC; el tema 

energético está fuera del tratado.  
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Aclaró que, si bien está el precepto 27 de la Convención de Viena, de que los pactos deben ser respetados, “y en el capítulo 

8 tenemos un pacto puntual de que Canadá y Estados Unidos se comprometieron a respetar la soberanía legislativa de 

México para modificar la Constitución; no veo dónde pudiese haber conflicto entre la propuesta del Ejecutivo y el T-MEC, 

porque el sector energía está fuera del T-MEC”. 

La iniciativa se contrapone a los compromisos en el T-MEC 

En contra de la iniciativa, Ana López Mestre Martínez, directora General en American Chamber of Commerce of México, 

señaló que “lo que nos preocupa de la iniciativa es que afectaría la confianza de los inversionistas, comprometería la 

transición energética y la integración de las cadenas de suministro de Norteamérica y que sí se contrapone a los compromisos 

que México ya adquirió en el T-MEC”. 

Afectaría la inversión, agregó, porque esta iniciativa es la más reciente de varias acciones encaminadas a proteger a las 

empresas energéticas estatales en detrimento de las privadas y de la libre competencia del mercado.  

“La reforma cancela antes de su vencimiento, permisos y contratos sobre los cuales se hicieran inversiones muy importantes, 

esto no sólo genera desconfianza entre los inversionistas, sino que afecta legalmente los derechos de las partes”, consideró 

Subrayó que impactaría la producción industrial porque en lugar de comprar electricidad en un mercado abierto, habría un 

jugador con ventaja que, además, sería el mismo que ponga las reglas. “Compromete la transición energética y la integración 

de las cadenas de suministro porque si se limita la inversión del sector privado en renovables, se limita también la posibilidad 

de que México alcance la meta de generar 35 por ciento de energías limpias para 2024”. 

Indicó que esta reforma contraviene el principio de trato no discriminatorio entre empresas del Estado y el resto del mercado, 

cancela contratos y cambia las reglas establecidas, lo que en términos del T-MEC constituye una expropiación indirecta, 

afecta el principio de libre competencia y prevención de prácticas monopólicas al asimilar y debilitar a los órganos 

reguladores y pone a México ante el riesgo de enfrentar litigios internacionales porque el T-MEC incluye herramientas para 

proteger a los inversionistas y hacer cumplir las obligaciones de todas las partes 

La reforma no favorece inversiones de un país en particular 

A favor, Almudena Otero de la Vega, abogada del departamento de Arbitraje de la CFE, dijo que la reforma constitucional 

es compatible con las obligaciones del T-MEC. Puntualizó que no tiene efectos discriminatorios ni favorece a inversiones 

de un país en particular, por lo que éstos tienen las mismas circunstancias independientemente de su nacionalidad. 

Subrayó que los términos en los que está planteada la reforma en los artículos 25, 27 y 28 no violan el principio de trato 

nacional. “Los inversionistas extranjeros cuentan con las mismas oportunidades para generar electricidad y competir en el 
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mercado que los privados mexicanos. Ambos están en circunstancias similares para competir en el 46 por ciento disponible 

en la inversión privada y se les aplicará el mismo marco jurídico”. 

Estimó que para verificar la compatibilidad de la reforma del T-MEC, se debe evaluar el trato que se otorgará a los 

inversionistas. Reiteró que ésta no viola los principios de nación más favorecida, de trato nacional y el de nivel mínimo de 

trato. 

Dijo que la reforma establece los principios esenciales en los que se basarán las leyes secundarias, tales como seguridad 

energética y nacional, abastecimiento continuo, planeación y control. Respecto de la transición energética, puntualizó que 

la CFE tiene mucha energía hidroeléctrica, geotérmica y nuclear, que son energías limpias, “no veo cómo no podamos 

cumplir con el 35 por ciento de energías limpias”. 

Puntualizó que la reforma es una respuesta para resolver la crisis energética. Afirmó que se tiene que hacer un análisis 

cuidadoso sobre cuál será el efecto que se tenga en la competencia. Ante la pregunta de qué es el tratamiento especial a 

inversionistas privados, mencionó que la reforma establece emparejar el piso de competencia y dejar claras las reglas del 

juego al dividir los porcentajes. 

La reforma es violatoria del T-MEC 

Kenneth Smith Ramos, ex jefe de la negociación técnica para T-MEC y socio en AGON-Economía, Derecho, Estrategia, 

indicó que la reforma como está redactada es violatoria del T-MEC y podría haber represalias comerciales y demandas 

multimillonarias en contra del país. Refirió que el capítulo 8 de ninguna manera otorga a México un cheque en blanco para 

violar el Tratado, a través de cambios constitucionales. 

¿Qué es lo que sucede? Cualquier cambio constitucional, a leyes secundarias o reglamentos técnicos tiene que ser 

compatible con los compromisos del Tratado. “No podemos tomar el capítulo 8, el cual tiene que ver con hidrocarburos y 

argumentar que eso da la posibilidad de negar todos los demás compromisos que se tienen del Tratado”. Agregó que el T-

MEC protege las inversiones en el sector eléctrico a través del capítulo 14 en materia de inversión. 

Mencionó que solo se permiten excepciones al cumplimiento de lo que está plasmado en el Tratado, si en éste se 

establecieron reservas específicas, llamadas medidas disconformes donde se hace una excepción a la aplicación de tratados; 

si México no solicitó excepciones específicas adicionales, entonces no se puede acotar el espacio para que el sector privado 

participe en actividades productivas en el sector eléctrico.  

Hay reglas en el Tratado sobre cómo se deben conducir las empresas comerciales del Estado, estableciendo un piso parejo, 

condiciones comerciales, transparencia regulatoria y no discriminación a favor de los monopolios estatales, añadió. 
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Afirmó que no se puede usar el capítulo 8 como un as bajo la manga para decir que no podemos o no debemos cumplir con 

la obligación que se plasma en el capítulo de empresas comerciales del Estado, acceso a mercado, obstáculos técnicos al 

comercio y en materia de inversión.  
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Asegura abogado de CFE que reforma eléctrica no viola 

acuerdos del T-MEC 

 

Durante el Foro 14 de Parlamento Abierto sobre la reforma eléctrica en la Cámara de 

Diputados, el abogado general de la Comisión Federal Electricidad, Raúl Jiménez 

Vázquez, aseguró que la propuesta de la reforma eléctrica del Ejecutivo federal no 

viola el T-MEC, pero su postura chocó con la del negociador de ese acuerdo comercial 

que México tiene con Estados Unidos y Canadá, Kenneth Smith, quien advirtió que 

habrá represalias comerciales y demandas multimillonarias contra este país. 

 

https://drive.google.com/file/d/1dQf5uooc2sIh0Ye_M2Xo8NLJN3kXQbgu/view 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1dQf5uooc2sIh0Ye_M2Xo8NLJN3kXQbgu/view
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El T-MEC y la Reforma Eléctrica, tema del Foro 14 
del Parlamento Abierto sobre la iniciativa del 
Ejecutivo 
 

El abogado general de la Comisión Federal de Electricidad (CFE), Raúl Jiménez Vázquez, indicó que la 
reforma constitucional planteada por el Presidente de la República cumple con una responsabilidad 
política, social, jurídica e histórica de orden superior; garantiza los intereses supremos de la nación y 
asegura una vida digna; es necesaria e impostergable; está alineada a los principios vertebrales del 
constitucionalismo social y, de ninguna manera, contraviene el Tratado de Libre Comercio México-
Estados Unidos-Canadá (T-MEC). 

 

https://hojaderutadigital.mx/el-t-mec-y-la-reforma-electrica-tema-del-foro-14-del-parlamento-
abierto-sobre-la-iniciativa-del-ejecutivo/ 

 

 

 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/el-t-mec-y-la-reforma-electrica-tema-del-foro-14-del-parlamento-abierto-sobre-la-iniciativa-del-ejecutivo/
https://hojaderutadigital.mx/el-t-mec-y-la-reforma-electrica-tema-del-foro-14-del-parlamento-abierto-sobre-la-iniciativa-del-ejecutivo/
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Comentario   

Edna Jaime (Directora general de México Evalúa) 

 

“Me gustaría platicar y hacer algunos apuntes sobre lo que fue la participación de 

México Evalúa -la semana pasada- en el Parlamento Abierto sobre Reforma Eléctrica. 

Lo primero que quisiera decir es que necesitamos los mexicanos aprender a debatir, a 

que no nos dé miedo. Porque tuve la impresión todo el tiempo en que los formatos (por 

lo menos en lo que a mí me tocó) estaban construidos como para no permitir que las 

posturas se confrontaran y llevar los argumentos de cada parte hasta sus últimas 

consecuencias, hubiera sido deseable. Creo que nos hace falta muuuucho aprender 

a escucharnos; aprender a centrarnos en el tema para el que nos convocaron”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1zbUwSsUIFp83HL71ArRIdIZKqMzLSY8f/view 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1zbUwSsUIFp83HL71ArRIdIZKqMzLSY8f/view
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Reforma eléctrica es violatoria del T-MEC, advierte jefe de 
negociación del tratado 

Kenneth Smith Ramos, quien fungió como jefe de la Negociación Técnica de México del T-MEC, señaló 
durante el parlamento abierto que la reforma eléctrica es violatoria de este tratado, lo que de ser 
aprobada con esta redacción va a derivar en represalias comerciales y demandas mulFmillonarias. 

Durante el foro 14 para analizar la reforma eléctrica, organizado por la Cámara de Diputados, Smith 
Ramos planteó que si bien el capítulo 
8 establece que México Fene 
s o b e r a n í a p a r a m o d i fi c a r s u 
consFtución, así como propiedad 
sobre los hidrocarburos, “no otorga un 
cheque en blanco para violar el 
t ra t a d o a t ra v é s d e c a m b i o s 
consFtucionales” 

Smith Ramos puntualizó que hay un 
alto riesgo de que México contravenga 
el T-MEC en los siguientes puntos: 
cancelación de permisos existentes; otorgamiento a la CFE del 54 por ciento de la generación; 
cancelación de cerFficados de energías limpias; cambio de criterios del despacho; reserva del liFo para 
el Estado. 

“El Estado mexicano Fene la rectoría de sus bienes y Fene el derecho soberano de reformar sus leyes, 
pero si lo hace tendrá costos muy importantes que pagarán las empresas y los mexicanos”, dijo Smith 
Ramos. 

Respecto a la inversión, el también socio del despacho Agon explicó que no se puede incumplir con lo 
establecido en el tratado a menos que existan reservas específicas en las que se hace una excepción, las 
cuales México no solicitó durante la redacción del T-MEC. 

“Como está estructurado el tratado, el sector energéFco puede seguir abriéndose en el futuro si así 
decidimos hacerlo; pero lo que no puedes hacer es retroceder. Si se hace, sería sujeto a solución de 
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disputas dentro del tratado, del Acuerdo Transpacífico y el Acuerdo con la Unión Europea” señaló Smith 
Ramos. Ana López Mestre, directora de American Chamber of Commerce of México señaló que la 
cancelación de contratos generará desconfianza en el mercado, así como indemnizaciones millonarias y 
afectación a las empresas involucradas. “Esta reforma contraviene el principio de trato no 
discriminatorio entre empresas del Estado y del resto del mercado; cancela contratos y cambia las 
reglas establecidas, lo que en términos del tratado consFtuye una expropiación indirecta”, advirFó. 

hYps://www.razon.com.mx/mexico/reforma-electrica-violatoria-t-mec-advierte-jefe-negociacion-
tratado-470307 

https://www.razon.com.mx/mexico/reforma-electrica-violatoria-t-mec-advierte-jefe-negociacion-tratado-470307
https://www.razon.com.mx/mexico/reforma-electrica-violatoria-t-mec-advierte-jefe-negociacion-tratado-470307
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Reforma energé,ca mantendrá a Fibra CFE E para impulsar 
industria eléctrica pública 

 CFE Capital, empresa que administra a CFE Fibra E, el primer fideicomiso de inversión en energía e 
infraestructura en México, con?nuará su operación aún con la reforma energé?ca, con el obje?vo de 
financiar proyectos prioritarios del sector eléctrico público, esto sin generar deuda, manifestó José 

Arturo Cerón Vargas, 
director general de la 
firma. 

A l p a r ? c i p a r e n e l 
Par lamento Ab ier to 
o r g a n i z a d o p o r l a 
Cámara de Diputados, el 
direc?vo manifestó que 
con la visión de la 
Comisión Federal de 
Electricidad (CFE) y de la 
actual administración, 
"buscamos fortalecerlo y 
dar un mensaje muy 

i m p o r t a n t e d e 
crecimiento, de mejores perspec?vas”. 

De acuerdo con analistas del mercado bursá?l, indicó Cerón Vargas, el crecimiento del sector eléctrico 
en México, impulsado con el fortalecimiento de la CFE, trae beneficios y confianza los inversionistas del 
fideicomiso FIBRA E. 

Destacó que las ventajas son incen?vos fiscales, flujos de efec?vo y rendimientos atrac?vos, además de 
par?cipar en el crecimiento del sector eléctrico a través de la Red Nacional de Transmisión. 

Por lo anterior, dijo que se redoblarán esfuerzos para la co-par?cipación en proyectos prioritarios de 
en?dades elegibles como generación, transmisión y distribución. 
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“La CFE conXa en este brazo de inversionistas que son importantes para poder desarrollar los proyectos 
de inversión y que van a poder par?cipar directamente en este proceso, de acuerdo a las reglas que el 
mercado mismo nos dice". 

“Tomamos en cuenta al mercado porque es un factor importante para que nosotros podamos tener 
recursos y transmiYrselos a la CFE”, afirmó Cerón Vargas. 

Según datos de la firma, el precio por cer?ficado de la CFE Fibra E incrementó 36.9 por ciento desde su 
oferta pública inicial en 2018; además, su gobierno corpora?vo y sus procesos cuentan con cer?ficación 
que garan?zan transparencia y cer?dumbre al mercado bursá?l mexicano e inversionistas nacionales e 
internacionales como Noruega, Estados Unidos, Reino Unido, Canadá, Luxemburgo y Suecia. 

“Llegamos a estar por encima del valor del rendimiento del mercado bursá?l. Eso significa que nuestro 
instrumento está bien posicionado y la CFE también”, afirmó. 

heps://www.milenio.com/negocios/fibra-cfe-impulsara-industria-electrica-publica 

https://www.milenio.com/negocios/fibra-cfe-impulsara-industria-electrica-publica
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Reforma eléctrica no viola acuerdos del T-MEC, asegura 
abogado de la CFE 

Desde la Cámara de Diputados, el abogado general de la Comisión Federal Electricidad (CFE), Raúl 
Jiménez Vázquez, aseguró que la propuesta de la reforma eléctrica del EjecuDvo federal “no viola el T-
MEC”, pero su postura chocó 
con la del negociador de ese 
acuerdo comercial que México 
Dene con Estados Unidos y 
Canadá, Kenneth Smith, quien 
advirDó que habrá represalias 
comerc ia les y demandas 
mulDmillonarias contra este 
país.  

“La iniciaDva del presidente de 
ninguna manera contraviene el 
Tratado de libre Comercio 
México, Estados Unidos y 
Canadá, el llamado T-MEC… En efecto, en el Capítulo 8, relaDvo al rubro de la energía, claramente y sin 
lugar a dudas se establece que ‘México se reserva su derecho soberano de reformar su consDtución y 
legislación interna’”, argumentó el abogado de la empresa producDva del Estado. 

Durante el foro 14 de Parlamento Abierto sobre la reforma eléctrica en el Palacio LegislaDvo de San 
Lázaro, el abogado expuso que lo anterior significa que la reforma consDtucional del presidente Andrés 
Manuel López Obrador “no está constreñida” por el ámbito de aplicación material del T-MEC. 

“Esta exclusión anula cualquier intento de cuesDonar su validez a la luz del tratado comercial y no 
obstante de esta circunstancia conlleva una expropiación directa o indirecta, como se ha venido 
propagando en medios de comunicación directa”, dijo. 



PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN

09/02/2022 LEGISLATIVO

Sin embargo, su postura se contrapuso con la de Kenneth Smith Ramos, socio en el despacho Agon, que 
se especializa en competencia económica, regulación y comercio internacional, y quien fuera jefe de la 
negociación Técnica de México para el TMEC. 

“Hay que ser muy claras desde un inicio: la reforma como está redactada es violatoria del TMEC y 
podría resultar en represalias comerciales y demandas mulDmillonarias en contra de nuestro país”, 
apuntó. Desechó el argumento del abogado de la CFE, que señala que “hay una exclusión por el hecho 
de que hay un capítulo 8 que señala que los hidrocarburos le pertenecen a la nación y que México Dene 
el derecho soberano de modificar su ConsDtución”. “Esto es un hecho enunciaDvo, es decir, esto es lo 
que se está plasmando en nuestra ConsDtución, pero de ninguna manera otorga a México otorga un 
cheque en blanco para violar el tratado a través de cambios consDtucionales”, expuso. 

haps://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/2/8/reforma-electrica-no-viola-acuerdos-del-t-mec-
asegura-abogado-de-la-cfe-376941.html 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/2/8/reforma-electrica-no-viola-acuerdos-del-t-mec-asegura-abogado-de-la-cfe-376941.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/2/8/reforma-electrica-no-viola-acuerdos-del-t-mec-asegura-abogado-de-la-cfe-376941.html
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Analizan expertos en Parlamento Abierto si lo propuesto por 

AMLO en materia eléctrica no violará el TLC 

 

Siguen realizándose en la Cámara de Diputados estos largos foros en el Parlamento 

Abierto sobre la Reforma Eléctrica propuesta por el Ejecutivo Federal, estos ejercicios 

de debate y discusión entre expertos, especialistas y funcionarios; para analizar esta 

iniciativa de reforma que a los legisladores de Morena les urge sea dictaminada en 

cuanto se termine este Parlamento Abierto por ahí más o menos del 25 de febrero. En 

el foro número catorce que se llevó a cabo esta mañana lo que analizaron 

especialistas y funcionarios de la Comisión Federal de Electricidad fue si lo propuesto 

por el Presidente de la República viola o no el Tratado de Libre Comercio y si esto le va 

a traer consecuencias legales y multimillonarias al país. 

 

https://drive.google.com/file/d/1tdr78LpNc_JXIeTjdLm6uyFa7iZMySRH/view 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1tdr78LpNc_JXIeTjdLm6uyFa7iZMySRH/view
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Reservar li*o para el consumo del Estado ocasionaría demandas 
contra México, asegura Kenneth Smith 

El jefe de la negociación Técnica de México para el Tratado Comercial entre México, Estados Unidos y 
Canadá (T-MEC), Kenneth Smith Ramos, aseguró que este país no debe reservar el liIo como un 
mineral de aprovechamiento exclusivo para el Estado, como propone la iniciaIva de reforma eléctrica 
del presidente López Obrador, porque violaría compromisos internacionales. 

Al parIcipar en el Foro 14 de Parlamento Abierto sobre la reforma, el también ex director general para 
América del Norte en la Secretaría 
de Energía alertó que de aprobarse 
la reforma y reservar el liIo, el país 
podría enfrentar demandas de sus 
socios norteamericanos. 

“No se puede reservar el liIo como 
un mineral estratégico exclusivo 
para el Estado, repito, si este 
sector en parIcular no estaba ya 
plasmado en el tratado como una 
reserva específica. Y no lo está”, 
dijo Smith, quien actualmente es 

socio en el despacho Agon, el cual se especializa en competencia económica, regulación y comercio 
internacional. 

La propuesta del EjecuIvo federal va por modificar los párrafos 25, 27 y 28 de la ConsItución, entre los 
que establece como reservas nacionales el liIo y demás minerales estratégicos para transición 
energéIca, y que no podrán ser concesionados a privados. 

En el foro inItulado “Convencionalidad de la IniciaIva de reforma eléctrica: T-MEC vs Reforma 
Eléctrica”, Smith reconoció que el Capítulo 8 señala que los hidrocarburos le pertenecen a la nación y 
que México Iene el derecho soberano de modificar su ConsItución, pero, dijo, “de ninguna manera 
otorga a México un cheque en blanco a través de cambios consItucionales”. 
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Expuso que cualquier cambio consItucional, reformas a leyes secundarias o reglamentos técnicos 
Ienen que ser compaIbles con el TMEC. Enlistó que algunos riesgos de que la reforma eléctrica 
contravenga los compromisos de México en el TMEC son que converIr en “juez y parte” a la CFE, 
porque sería la encargada del sector eléctrico, y al absorber a los órganos reguladores y ser el ente que 
determine criterios de despacho eléctrico en México. También advirIó de la cancelación de permisos 
de generación existentes y  de los CerIficados de Energías Limpias (CELS). 

h_ps://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/2/8/reservar-liIo-para-el-consumo-del-estado-
ocasionaria-demandas-contra-mexico-asegura-kenneth-smith-376975.html 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/2/8/reservar-litio-para-el-consumo-del-estado-ocasionaria-demandas-contra-mexico-asegura-kenneth-smith-376975.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/2/8/reservar-litio-para-el-consumo-del-estado-ocasionaria-demandas-contra-mexico-asegura-kenneth-smith-376975.html
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Habrá reforma electoral: AMLO 

El presidente de la República, Andrés Manuel López Obrador, confirmó ayer que su administración 
impulsará una reforma electoral “para que de una vez y para siempre se acaben los fraudes”. Señaló que 
enviará una iniciativa en la materia, una vez que sean discutidas en el Congreso otras reformas 
prioritarias para su administración: la eléctrica y la de la Guardia Nacional. 
 

https://www.dossierpolitico.com/vernoticias.php?artid=261192&relacion=&tipo=Nacional&categoria=
2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.dossierpolitico.com/vernoticias.php?artid=261192&relacion=&tipo=Nacional&categoria=2
https://www.dossierpolitico.com/vernoticias.php?artid=261192&relacion=&tipo=Nacional&categoria=2
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Mario Delgado traerá ponencia del amor de la 4T 
 
El líder nacional de Morena, Mario Delgado estará el próximo viernes en Ciudad Juárez para tener al 
menos dos eventos el primero es la Asamblea Informativa de la Reforma Eléctrica la cual encabeza la 
diputada Susana Prieto Terrazas y el segundo es una plática del amor de la 4T dirigida al alcalde Cruz 
Pérez Cuéllar, su gabinete y directores de área. 
Mario Delgado quiere llevar el mensaje ideológico de Morena a los funcionarios de la frontera el cual 
dice el porque deben de trabajar horas extras sin remuneración, es decir sólo por amor al trabajo y al 
prójimo. 
 
http://tiempo.com.mx/noticia/posverdad_columna_politica_8_de_febrero_/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://tiempo.com.mx/noticia/posverdad_columna_politica_8_de_febrero_/
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Diputadas y diputados se reúnen con 
investigadores del Instituto Mexicano de 
Tecnología del Agua 

 

Boletín No.0976 

Diputadas y diputados se reúnen con investigadores del Instituto Mexicano de Tecnología 

del Agua 

Diputadas y diputados integrantes de la Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y 

Saneamiento, que preside el diputado Rubén Gregorio Muñoz Álvarez (Morena), se reunieron con 

investigadores del Instituto Mexicano de Tecnología del Agua (IMTA). 

El diputado Muñoz Álvarez resaltó que existe la opción de que con el IMTA se pueda iniciar un 

sistema de micromedición integral y se capten los recursos necesarios para hacer la gran obra de 

infraestructura que México requiere.  

El diputado Román Cifuentes Negrete, del PAN, pidió hacer un punto de acuerdo de los integrantes 

y mostrar la solidaridad y el apoyo al IMTA para que no pierda su carácter de autoridad. 

Del PT, la diputada Shirley Guadalupe Vázquez Romero reconoció la incidencia valiosa e histórica 

del Instituto en la toma de decisiones, así como la manera en que participa con organismos 

internacionales mediante propuestas para mejorar el tratamiento y cumplir el derecho humano 

al agua. 

El diputado Gerardo Gaudiano Rovirosa (MC) pidió cerrar filas con el IMTA; “si pasa a la Conagua 

se burocratizaría y perderá su esencia de ente investigador”. Se pronunció a favor de firmar un 

punto de acuerdo para que no desaparezca pues se sabe lo que representa para México. 

El diputado Enrique Godínez del Río (PAN) indicó que este encuentro refuerza la batalla por 

conservar la autonomía del Instituto que trata un tema que ya es de seguridad nacional, porque 

hay entidades con estrés hídrico, de ahí que se le debe proveer de los recursos económicos.  
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El diputado Francisco Javier Borrego Adame (Morena) preguntó sobre el tema del arsénico en 

Coahuila y qué avances hay en concreto, ya que es un tema preocupante pues no se puede 

mantener la calidad de agua que le llega a la gente. 

El diputado Mario Mata Carrasco (PAN) manifestó su apoyo al IMTA, y pidió suscribir la petición de 

que no desaparezca por ser un organismo que necesita de independencia y presupuesto. Señaló 

que no se logrará cumplir el artículo 4º constitucional, de acceso universal al agua, si no hay un 

Instituto que nos guíe. 

De la misma fracción parlamentaria, el diputado Noel Mata Atilano externó su respaldo al Instituto 

el cual, dijo, debe mantener su independencia para que siga aportando con investigación a las 

dependencias encargadas del servicio del agua. Pidió no olvidarse del IMTA al momento de discutir 

el PEF.  

Del PRI, la diputada Eufrosina Cruz Mendoza indicó que sería un error de esta Legislatura permitir 

que el Instituto se fusione con la Conagua. 

El diputado Bernardo Ríos Cheno (Morena) expresó su admiración y respeto a esta institución que 

es de gran impacto para nuestro país. “El agua no tiene colores”.  

El diputado Domínguez Escobar Ángel (Morena) destacó su respaldo para llevar este conocimiento 

del IMTA, el cual ha aportado mucho a México. 

Participación de investigadores del IMTA    

Ana Palacios Fonseca, investigadora del IMTA, consideró que de incorporarse este Instituto a la 

Conagua desaparecería el apoyo tecnológico y de capacitación a organismos operadores públicos 

y privados, así como la acreditación de pruebas de laboratorio.  

Agregó que estaría en riesgo la reparación de estaciones climatológicas automáticas del Servicio 

Meteorológico Nacional, la calibración y reparación de molinetes para el aforo de caudales, 

además de la generación de recursos propios para la operación y el mantenimiento de equipos y 

activos. 

Rafael Espinoza Méndez, secretario general del sindicato de trabajadores del IMTA, dijo que 

defenderán la permanencia del Instituto en beneficio del país. 
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Luis González Hita, investigador del IMTA, mencionó que de los recursos que el Instituto capta, el 

50 por ciento es de los servicios tecnológicos que presta a instancias nacionales e internacionales, 

los cuales han variado y durante la pandemia se vieron reducidos. 

Armando Rivas Hernández, investigador del IMTA, habló sobre las experiencias exitosas del uso 

de humedales mediante los proyectos que realiza el Instituto. 

Por último, el diputado Muñoz Álvarez pidió aprovechar las fortalezas que tiene el Instituto, así 

como visitar sus instalaciones en un plazo no mayor a 15 día para conocer parte de sus trabajos y 

las alternativas de solución. 
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Registran en San Lázaro a 266 cabilderos: desde 
IP, Facebook y Amazon, hasta pro cannabis 
 

La Cámara de Diputados concedió registro a 266 cabilderos —105 personas morales y 161 personas 
físicas— para interceder por intereses particulares ante las comisiones de la actual legislatura y entre los 
cuales destacan los principales organismos cúpula del sector privado, cámaras empresariales y grandes 
corporativos, pero también las plataformas digitales Facebook y Amazon, e incluso el llamado Centro 
Industrial CBD, promotor de la cannabis.El padrón incluye asimismo a Price Waterhouse Cooper (PwC), 
una de las cuatro principales consultoras y cabilderas a nivel internacional; trasnacionales como Kansas 
City Southern, Pepsico Internacional, AT&T Comunicaciones, Samsung y Philips, además de cámaras y 
organizaciones de las industrias automotriz, cementera, refresquera, farmacéutica, energética, minera 
y gasolinera. 

https://www.dossierpolitico.com/vercolumnas.php?artid=261193&relacion=&tipo=Noticias&categoria
=292 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.dossierpolitico.com/vercolumnas.php?artid=261193&relacion=&tipo=Noticias&categoria=292
https://www.dossierpolitico.com/vercolumnas.php?artid=261193&relacion=&tipo=Noticias&categoria=292


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

09/02/2021 

 

LEGISLATIVO  

 

 

 

Asegura Viggiano que encabezará campaña 
respetuosa y de propuestas 
 

La precandidata de la alianza Va por Hidalgo, Carolina Viggiano Austria, aseguró que caminará con los 
panistas encabezando una campaña de altura y respetuosa, de propuestas y soluciones, pero sobre todo 
sin confrontación ni descalificaciones. 

“La gente quiere respuestas a sus necesidades, especialmente de salud, trabajo, servicios públicos y 
seguridad y no ver cómo los políticos se atacan y se ofenden”, recalcó. 

 

https://www.elsoldehidalgo.com.mx/local/asegura-viggiano-que-encabezara-campana-respetuosa-y-
de-propuestas-7835340.html 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elsoldehidalgo.com.mx/local/asegura-viggiano-que-encabezara-campana-respetuosa-y-de-propuestas-7835340.html
https://www.elsoldehidalgo.com.mx/local/asegura-viggiano-que-encabezara-campana-respetuosa-y-de-propuestas-7835340.html
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Diputadas y diputados se reúnen con 
investigadores del Instituto Mexicano de 
Tecnología del Agua 

 
Diputadas y diputados integrantes de la Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y 

Saneamiento, que preside el diputado Rubén Gregorio Muñoz Álvarez (Morena), se reunieron con 

investigadores del Instituto Mexicano de Tecnología del Agua (IMTA). El diputado Muñoz Álvarez 

resaltó que existe la opción de que con el IMTA se pueda iniciar un sistema de micromedición integral y 

se capten los recursos necesarios para hacer la gran obra de infraestructura que México requiere. 

 

https://hojaderutadigital.mx/diputadas-y-diputados-se-reunen-con-investigadores-del-instituto-mexicano-de-tecnologia-del-agua/ 

 

 

 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/diputadas-y-diputados-se-reunen-con-investigadores-del-instituto-mexicano-de-tecnologia-del-agua/
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Cuántas Constituciones ha tenido 
México 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La historia del trayecto político y jurídico del país ha sido muy larga y complicada. Para tener 
la nación que se conoce actualmente fue necesario un extenso proceso de luchas ideológicas y de 
pugnas entre varios héroes y “antihéroes”. Sin duda, la Constitución que se tiene hoy en día es 
fruto de las que existieron antes, pero ¿cuáles fueron? 

De acuerdo con información del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, México ha 
tenido un total de 6 Constituciones, no obstante, la Cámara de Diputados señala que son 5, 
ya que en su informe no se considera a la de 1843. Por otra parte, cabe aclarar que aunque la 
Constitución de Cádiz de 1812 fue crucial en la identidad política del territorio, esta no se toma en 
cuenta porque fue promulgada por las Cortes Generales españolas, es decir, la República 
Mexicana aún estaba bajo la potencia europea. 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/02/09/cuantas-constituciones-ha-tenido-mexico/ 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/02/09/cuantas-constituciones-ha-tenido-mexico/
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Qué hay detrás de la visita de John 
Kerry a México 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La visita a México de John Kerry, enviado especial para el Clima del gobierno de Estados 
Unidos, este miércoles 9 de febrero, ha generado una gran expectativa -sobre todo- porque 
ocurre a unos días de que el embajador estadounidense en nuestro país, Ken Salazar, respaldó 
de manera abierta la iniciativa de reforma eléctrica del presidente Andrés Manuel López 
Obrador, al asegurar que el mandatario “tiene razón” en querer implementar cambios en el sector. 

La llegada del funcionario estadounidense también ocurre a menos de un mes de que la secretaria 
de Energía estadounidense, Jennifer Granholm, realizó una gira en la que se entrevistó con 
el mandatario mexicano, su homóloga Rocío Nahle García y otros funcionarios; así como en 
medio de los foros de debate que se realizan en el Parlamento Abierto en la Cámara de Diputados 
y en donde el sector privado ha defendido su derecho a participar en la generación de energía 
eléctrica limpia y a bajo costo. 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/02/08/que-hay-detras-de-la-visita-de-john-kerry-a-mexico/ 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/02/08/que-hay-detras-de-la-visita-de-john-kerry-a-mexico/
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Comentario 

Ernesto Núñez Albarrán (Periodista) 

 

“En estos tres años se aprobaron 18 reformas constitucionales que modificaron 55 

artículos, eso en un escenario en el que López Obrador tenía la mayoría calificada en 

la Cámara de Diputados y en el Senado tenía mayoría absoluta, 50% más uno, pero no 

las dos terceras partes, de manera que en los tres años las reformas dependieron, por 

un lado, de esa super mayoría de Morena que conforma con el Verde y con el PT y 

digamos que de la posibilidad de negociación que tuvo el coordinador Ricardo 

Monreal en el Senado para sacar adelante esas reformas como la de la Guardia 

Nacional, la primera de la Guardia Nacional”. 

 

https://drive.google.com/file/d/10NP72u4FsasQGMJlusLcirvHRmjVV_J1/view 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/10NP72u4FsasQGMJlusLcirvHRmjVV_J1/view
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Llama diputada Eda Palacios a Congreso de la 
Unión a expedir legislación procesal civil y 
familiar 
La diputada Eda María Palacios Márquez llamó a las cámaras de diputados y de senadores, y en 

particular a los legisladores y las legisladoras federales por Baja California Sur, para que expidan la 

legislación única en materia procesal civil y familiar, la cual tiene como propósito establecer la base 

regulatoria para unificar y agilizar la justicia civil y familiar en todo el país. 

 

https://noticiaslapaz.news/2022/02/08/llama-diputada-eda-palacios-a-congreso-de-la-union-a-expedir-legislacion-procesal-civil-y-familiar/ 

 

 

 

 

https://noticiaslapaz.news/2022/02/08/llama-diputada-eda-palacios-a-congreso-de-la-union-a-expedir-legislacion-procesal-civil-y-familiar/
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Elecciones 2022: Julio Menchaca y Carolina Viggiano, a 3 puntos de 
distancia en preferencias en Hidalgo, según encuesta de El Financiero 

En Hidalgo, con miras al próximo 5 de junio, los favoritos para la gubernatura son Julio Menchaca por la 
coalición Morena-PT-PVEM-NA y Carolina Viggiano por la alianza PAN-PRI-PRD, de acuerdo con la 
úlKma encuesta de El Financiero. 

En la enKdad por parKdos la preferencia la encabezan la coalición Morena-PT-PVEM con el 34%; 
seguida de la alianza PAN-PRI-PRD con EL 31% 
de las intenciones del voto; mientras que 
Movimiento Ciudadano alcanza el 8%; el 4% 
de los parKcipantes en la encuesta votaría 
por otro parKdo y el 23% se mostraron 
indefinidos. 

A la pregunta: "Si los candidatos fueran los 
siguientes ¿por quién votaría usted?, 
Menchaca Kene el 35% de las preferencias, 
seguido de cerca por Viggiano con el 32%; 
mientras que Francisco Xavier Bergara de 

Movimiento Ciudadano alcanza el 9% y el 24% de los encuestados se dijo indefinido.  

En cuanto a la aprobación al actual gobernador del estado, Omar Fayad, el 47% de los parKcipantes 
piensa que su gesKón ha sido buena, mientras que el 49% la desaprueba y el 4% no supo qué opinar. 

En Hidalgo, también el 54% de los parKcipantes en la encuesta aprueba el trabajo del presidente 
Andrés Manuel López Obrador, mientras que el 43% lo desaprueba y el 3%, no sabe qué opinar del 
mandatario federal. 

La información presentada es tomada directamente de las casas encuestadoras y medios que la 
publican. La veracidad y profesionalismo de la metodología es responsabilidad de cada una y puede ser 
consultada en su respecKva liga. 

hdps://poliKco.mx/elecciones-2022-julio-menchaca-y-carolina-viggiano-a-3-puntos-de-distancia-en-
preferencias-en-hidalgo-segun-encuesta-de-el-financiero

https://politico.mx/elecciones-2022-julio-menchaca-y-carolina-viggiano-a-3-puntos-de-distancia-en-preferencias-en-hidalgo-segun-encuesta-de-el-financiero
https://politico.mx/elecciones-2022-julio-menchaca-y-carolina-viggiano-a-3-puntos-de-distancia-en-preferencias-en-hidalgo-segun-encuesta-de-el-financiero
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Los levantadedos poblanos 

De los 20 diputados federales que tiene Puebla en la Cámara Baja (15 de mayoría relativa y cinco 
plurinominales), apenas la mitad registra la presentación de al menos una iniciativa de manera personal, 
en los casi seis meses de la actual LXV Legislatura. De ellos, solamente tres tienen entre cinco y seis 
propuestas, una por mes. El resto se ha quedado en una labor tan insignificante, en este rubro, que son 
legisladores y legisladoras que solamente se presentan a votar, sin proponer. Les llaman coloquialmente 
levantadedos. 

https://retodiario.com/otros-medios/2022/02/08/los-levantadedos-poblanos/ 
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Vemos a un INE secuestrado por consejeros: 
Citlalli Hernández 

VÍCTOR BALLINAS 

Al participar en el foro Reforma política en la Cuarta 
Transformación organizado por senadores de Morena, el 
presidente del Instituto Nacional Electoral (INE), 
Lorenzo Córdova, aseguró que el sistema electoral de 
México es fuerte, robusto y garantiza una elección 
federal exitosa en 2024. Resaltó que, si no hay 
reforma, si por alguna circunstancia no se logran los 
consensos necesarios para tener una reforma electoral 
vamos a ir a la elección de 2024 con un sistema 
electoral fuerte, se puede mejorar sin duda. 

Las reglas del juego deben ser por consenso 

Aseveró que una reforma electoral debe ser producto de 
una discusión amplia, profunda y lo más incluyente”. En 
su intervención subrayó que las reglas del juego 
democrático tienen que tener el consenso más amplio 
posible, pero si se cae en la tentación de aplicar una 
mera mayoría, aunque la reforma sea la mejor reforma 
de nuestra historia, se puede tener un problema en el 
futuro. Ya lo vivimos, cuando las reglas no son producto 
del consenso, siempre habrá alguien que se va a sentir 
lastimado y que va a acusar que las reglas no eran justas. 

El consejero presidente del INE precisó que si la 
reforma va a lastimar la equidad de las contiendas, si va 
a mermar la calidad democrática, si va a disminuir las 
garantías del voto libre, si va a provocar que no 
tengamos elecciones ciertas y confiables, y si lastima la 
autonomía e independencia de las autoridades 
electorales, no vale la pena. 

En la vieja casona de Xicoténcatl, donde se organizó 
el foro, Córdova planteó seis ejes para una reforma 
electoral, que maximice la representación proporcional, 
elimine la sobrerrepresentación de 8 por ciento, suprima 
100 diputados –de mayoría–, tengamos 400 en lugar de 
500 diputados, pero que 200 sean de representación 

proporcional, que contemple elección de tres senadores 
por cada una de las 32 entidades federales y prevea una 
reducción en el financiamiento público de los partidos 
políticos”, pero la reducción no debe ser por machete. 

Decisiones desde la subjetividad 

La secretaria general de Morena, Citlalli Hernández, 
invitada al foro, manifestó ante el presidente del 
INE: Vemos un INE secuestrado por los consejeros, que 
toman decisiones desde su subjetividad política, que han 
dejado de lado esta capacidad que sin duda tienen y esa 
claridad de generar espacios neutrales e imparciales, han 
tomado posturas en contra de los procesos de 
participación ciudadana por pensar o colocarse contra 
una posición contra del presidente de la República, 
contra de Morena y contra del proyecto de la Cuarta 
Transformación y esto no lastima al proyecto de la 4T ni 
al Presidente, eso lastima a la ciudadanía, a la 
democracia, la detiene, la impide, la debilita. 

La dirigente morenista señaló que por los momentos 
que se viven, por el gran interés de la ciudadanía de 
participar activamente, se necesita que los consejeros 
Lorenzo Córdova y Ciro Murayama estén a la altura de 
la democracia y del momento que la gente exige. 

En su intervención, Córdova respondió a 
Hernández: con respeto, el INE no está en manos de 
nadie, porque el INE no somos yo y Ciro Murayama, 
aquí votamos 11 y muchas de las decisiones se quieren 
personalizar dolosamente. Las decisiones, por ejemplo 
en las casillas, en la revocación de mandato fue por 
unanimidad y la discusión interna es dura. Pero votamos 
11, no uno ni dos. 

Córdova reconoció que el voto mediante urna 
electrónica abarataría los costos de las elecciones. 

LEGISLATIVO
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Analizan Reforma Eléctrica en Palenque 
 

El Distrito 01 de Palenque fue este fin de semana el punto de reunión de diputados federales y locales, 
presidentes municipales de Chiapas y Tabasco, organizaciones sociales y ciudadanos de esta región, 
quienes a invitación de la diputada federal Manuela del Carmen Obrador Narváez, asistieron a la 
Asamblea Informativa sobre la Reforma Eléctrica y a supervisar la ejecución de recursos del presupuesto 
aprobado en el Congreso de la Unión, en proyectos de educación, infraestructura y desarrollo agrícola y 
social que tienen relevancia en Chiapas y el sureste, y que en este distrito destacan por su avance.  

https://diariodechiapas.com/portada/analizan-reforma-electrica-en-palenque/182959 
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Aprueban reformas a las leyes Orgánica del 
Seminario de Cultura Mexicana y de Fomento 
para la Lectura y el Libro 

 

Boletín No.0977 

Aprueban reformas a las leyes Orgánica del Seminario de Cultura Mexicana y de Fomento para la Lectura y el 

Libro 

La Comisión de Cultura y Cinematografía, presidida por el diputado Carlos Francisco Ortiz Tejeda (Morena), aprobó 

reformas a diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Seminario de Cultura Mexicana y a la Ley de Fomento para la 

Lectura y el Libro, con el objetivo de incluir la paridad de género y que mexicanos naturalizados puedan ocupar puestos 

como integrantes de dicho Seminario. 

Con 12 votos a favor y seis abstenciones, avalaron el dictamen con proyecto de decreto para modificar la Ley Orgánica del 

Seminario de Cultura Mexicana, para incorporar el concepto Ciudad de México en la fracción III del artículo 2º, e incluir 

en el 3º el principio de paridad de género, a fin de hacerlo congruente con el actual proceso de armonización de la legislación. 

En el artículo 4º se elimina una distinción discriminatoria, no intencional, originada por las leyes vigentes desde 1942 y 

motivada por origen, al impedir que mexicanos por la vía de la naturalización puedan ocupar puestos como integrantes 

titulares del Seminario de Cultura Mexicana. 

Ley de Fomento para la Lectura y el Libro 

Por unanimidad, aprobaron el dictamen con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley 

de Fomento para la Lectura y el Libro, con el objetivo de homologar conceptos derivados de la Ley General de Educación. 

Destacan el libro electrónico o en formato digital, mismos que pueden ser visualizados a través de un programa o dispositivo 

diseñado para ese propósito, así como los conceptos de autoridad educativa federal o secretaría, autoridad educativa de los 

estados y de la Ciudad de México, formato y plataforma digital e incorpora el lenguaje inclusivo en el artículo 14. 

En reunión semipresencial, el diputado Ortiz Tejeda reconoció la disposición de las y los integrantes de la Comisión por 

participar con responsabilidad, interés, preocupación y decisión al expresar sus ideas. 
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Consideraciones de las y los diputados 

De Morena, la diputada Cecilia Márquez Alkadef Cortés apuntó que la paridad de género es una condición para reducir la 

pobreza, promover el desarrollo y pensar de forma sustentable, a fin de difundir la cultura y construir una buena gobernanza. 

“Los gobiernos justos piensan en paridad de género”, así garantizamos que sea un eje rector en la integración del Seminario 

de Cultura Mexicana. 

De la misma bancada, la diputada María Eugenia Hernández Pérez expresó su voto a favor, porque las propuestas 

constituyen un avance muy importante en la apertura del Seminario de Cultura Mexicana, creado hace 80 años, que hace 

necesario incluir la perspectiva de género y la posibilidad de que mexicanos naturalizados sean parte de ese organismo, 

porque éstos no son personas de segunda ni de tercera y no deben ser discriminados. 

Por el PRI, el diputado Brasil Alberto Acosta Peña afirmó que, al aprobar este dictamen a la Ley de Fomento para la Lectura 

y el Libro, se pondrán al alcance de la ciudadanía todas las publicaciones a través de los medios electrónicos y podrán 

descargarse de manera gratuita, como las obras que ofrece el Consejo Editorial de la Cámara de Diputados. 

Del PVEM, la diputada Janine Patricia Quijano Tapia resaltó el alto impacto que implica modificar este ordenamiento. 

Sobre la naturalización, comentó que ha habido personas que han cometido abusos en nuestra cultura sin conocerla a fondo. 

Aclaró que sí cuentan con todos los elementos para la apertura del Seminario. Se pronunció a favor de incluir la paridad de 

género. 

Del PT, el diputado José Alejandro Aguilar López dijo que incluir la paridad de género es congruente con el actual proceso 

de armonización legal en materia de igualdad sustantiva. Asimismo, que mexicanos naturalizados podrán ocupar puestos 

en ese organismo reconociendo los derechos de las y los mexicanos. 

Por el PRD, la diputada Gabriela Sodi Miranda señaló la relevancia de que la paridad de género se plasme en este marco 

jurídico. Preocupa que se abra la integración del Seminario de Cultura a quienes sean naturalizados mexicanos y no 

conozcan la cultura de México, pidió claridad al respecto, porque se corre el riesgo de crear un vicio al quedar en manos de 

personalidades que no tienen nada que ver con el desarrollo y procesos históricos de la cultura mexicana.  

El diputado Rafael Hernández Villalpando (Morena) consideró que en la paridad de género no hay discrepancias. Respecto 

a qué personas naturalizadas mexicanas sean integrantes del Seminario de Cultura, comentó que el aspirante deberá acreditar 

su aportación a la cultura de México y tener atributos comprobados para pertenecer al mismo. Muchos extranjeros han 

aportado a la cultura del país a lo largo de la historia. 

De la misma bancada, Salma Luévano Luna planteó la importancia de considerar la inclusión de la diversidad sexual con 

la paridad, “no es entrampar, sino ser más transparentes en esta propuesta, porque ambos enfoques no pueden estar 

segmentados”. 
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En torno al dictamen para reformar la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro, la diputada Inés Parra Juárez (Morena) 

señaló la necesidad de utilizar términos castellanos y evitar los anglosajones. Solicitó que los documentos que se discutirán 

en las reuniones se entreguen con antelación a las y los integrantes. 

El diputado de Morena, José Miguel De la Cruz Lima, propuso que en caso de utilizar en la redacción del dictamen términos 

anglosajones se incluya su traducción al español. 

Por el PRI, el diputado José Guadalupe Fletes Araiza destacó la relevancia del dictamen. Exhortó a trabajar en conjunto en 

acciones prácticas para que las iniciativas tengan el impacto social que se argumenta, porque en las zonas marginadas y 

rurales está lejana la posibilidad de la digitalización y la tecnología. 

El Día Mundial del Autismo 

En asuntos generales, la diputada Janine Patricia Quijano Tapia (PVEM) informó que el 2 de abril será el Día Mundial del 

Autismo, por lo que organizará una exposición de arte en el Recinto Legislativo de San Lázaro y en Yucatán, donde las 

personas diagnosticadas con esta condición expondrán sus creaciones, con el fin de fomentar su expresión artística. 

El diputado Ortiz Tejeda invitó a las y los integrantes de la Comisión a presentar sus propuestas para promover y difundir 

las diferentes expresiones culturales del país por medio de diversas actividades. 
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Salma Luévano llama a legisladores a ser sororos, congruentes y 
no permi7r discursos de odio 

Salma Luévano, diputada federal de Morena, llamó a sus compañeros en San Lázaro a ser sororos, 
congruentes, a sumarse y no permi=r los discursos de odio, ni del legislador Gabriel Quadri, ni de nadie.  

En entrevista para Polí=co MX, la diputada comentó sobre las bancadas que le han mostrado apoyo en 
sus demandas en contra de los discursos de odio. 

“Personifiqué a este legislador panista, Gabriel Quadri, fue precisamente para decir que basta, que ya 
basta, que es un hartazgo, e invitar a las compañeras y compañeros legisladores, y decirles que sean 

s o r o r o s , q u e s e a n 
congruentes, que se 
sumen y que no permitan 
esos discursos de odio, ni 
de él ni de nadie”, indicó 
la diputada.   

Luévano Luna expresó 
tristeza por la acción de 
un grupo de diputadas 
del PAN en la pasada 
sesión en la Cámara de 
Diputados, en la que 

subieron a tribuna para respaldar a Quadri cuando inició el “choque” con diputadas del Morena, 
quienes protestan por comentarios homofóbicos.   

“Me da tristeza por eso grupo de personas que subió, fue un arropamiento y un respaldo que le dieron 
al señor Quadri, me da tristeza, cómo es posible que respalden a este señor, somos seres humanos y no 
podemos repe=r esta situación… No comprendo porqué son tan hipócritas, tan cínicas, y tan doble 
moral y doble discurso. Seguiré luchando, no permi=ré este =po de situaciones y lo seguiré señalando, 
este grupo la verdad es de dar pena, tristeza, no lo hubieran hecho porque eso representa que están al 
mismo nivel que el señor Quadri”, indicó la diputada. 
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Respecto al proceso de juicio polí=co que se solicitó en contra de Gabriel Quadri, explicó que esta 
esperando la respuesta del Congreso, “yo se que no es de ya el documento y que resuelvan, pero 
espero que sea lo más pronto posible porque no se puede permi=r dejar pasar más =empo cuando 
desafortunadamente están matando a mis hermanas. Hago también público como lo hice en su 
momento, de señalar al señor Quadri responsable de todo lo que está pasando a mis hermanas, 
hermanos y hermanes y a mí misma, yo no estoy exenta”.   

hUps://poli=co.mx/exclusiva-salma-luevano-llama-a-legisladores-a-ser-sororos-congruentes-y-no-
permi=r-discursos-de-odio

https://politico.mx/exclusiva-salma-luevano-llama-a-legisladores-a-ser-sororos-congruentes-y-no-permitir-discursos-de-odio
https://politico.mx/exclusiva-salma-luevano-llama-a-legisladores-a-ser-sororos-congruentes-y-no-permitir-discursos-de-odio
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Libran Diputados cerco en CNA... para pedir 
información 

Los Diputados federales por el PAN, Víctor Pérez y Héctor Castillo, solicitaron hoy a la Comisión Nacional 
del Agua información sobre los particulares que tienen concesión para explotar los pozos del área 
metropolitana, aunque antes debieron librar un "cerco" en las oficinas de la dependencia federal. 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/lib
ran-diputados-cerco-en-cna-para-pedir-informacion/ar2346247 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/libran-diputados-cerco-en-cna-para-pedir-informacion/ar2346247
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/libran-diputados-cerco-en-cna-para-pedir-informacion/ar2346247
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Siguen diferencias en torno a discusión de reforma 
eléctrica 

Al seno de la Cámara de Diputados siguen las diferencias en torno a la iniciativa de Reforma Eléctrica 
que presentó el titular del Ejecutivo Federal. 
El diputado local Carlos Maturino Manzanera señaló incluso que dicha propuesta del Presidente de la 
República "nació muerta", además de que pretende que exista un monopolio por parte de algunos 
sectores cercanos al poder presidencial. 
 
https://www.elsiglodedurango.com.mx/2022/02/1367466.siguen-diferencias-en-torno-a-discusion-de-
reforma-electrica.html 
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Diputados federales del PAN solicitan información a 
la Conagua sobre pozos 

Los diputados federales del PAN, Víctor Pérez y Héctor Castillo presentaron una solicitud de información 
en las oficinas de la delegación de la Comisión Nacional del Agua (Conagua) Cuenca Río Bravo, para 
conocer la cantidad exacta de pozos subterráneos de agua y los nombres de los dueños de las 
concesiones. 
Tras asegurar que no se han dado detalles del número de concesiones de agua en Nuevo León, tanto 
privadas como públicas, ni la ubicación o metros cúbicos de los pozos, pese a la crisis de agua, ambos 
funcionarios acudieron a las 11:00 horas a las instalaciones ubicadas sobre la Av. Constitución, en 
Monterrey. 
 
https://abcnoticias.mx/local/2022/2/8/diputados-federales-del-pan-solicitan-informacion-la-conagua-
sobre-pozos-156394.html 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://abcnoticias.mx/local/2022/2/8/diputados-federales-del-pan-solicitan-informacion-la-conagua-sobre-pozos-156394.html
https://abcnoticias.mx/local/2022/2/8/diputados-federales-del-pan-solicitan-informacion-la-conagua-sobre-pozos-156394.html
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Exige Grupo Parlamentario del PAN protección a 
periodistas 
 

El Grupo Parlamentario del PAN lamentó la muerte del periodista Marcos Ernesto Islas Flores, ejecutado 
la madrugada de este domingo en la colonia Camino Verde, en la Delegación Sánchez Taboada de la 
ciudad de Tijuana, Baja California. 
Asimismo, en un comunicado condenó los asesinatos de los reporteros José Luis Gamboa en Veracruz, 
Ignacio Santiago en Oaxaca, Margarito Martínez Esquivel, Lourdes Maldonado ambos de Tijuana, todos 
acontecidos en el primer trimestre de este 2022. 
 
https://edomexaldia.com/exige-grupo-parlamentario-del-pan-proteccion-a-periodistas/ 
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EXIGE GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 
PROTECCIÓN A PERIODISTAS 

El Grupo Parlamentario del PAN lamentó la muerte del periodista Marcos Ernesto Islas Flores, 
ejecutado la madrugada de este domingo en la colonia Camino Verde, en la Delegación Sánchez 
Taboada de la ciudad de Tijuana, Baja California. 
Asimismo, en un comunicado condenó los asesinatos de los reporteros José Luis Gamboa en Veracruz, 
Ignacio Santiago en Oaxaca, Margarito Martínez Esquivel, Lourdes Maldonado ambos de Tijuana, todos 
acontecidos en el primer trimestre de este 2022. 
 
http://elobservatorio.com.mx/?p=20827 
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Necesario, revisar casos de violaciones de 
derechos humanos por parte de elementos de 
Guardia Nacional, Sedena y FGR: Luis Mendoza 
 
El diputado Luis Mendoza Acevedo (PAN) calificó como grave el actuar de las instituciones de seguridad 
pública en el país y urgió a revisar la normatividad de éstas para evitar y castigar cualquier atentando en 
contra de los derechos humanos. 
“Es grave que la Guardia Nacional, el Ejército y Fiscalía General de la República aparezcan en la lista del 
Sistema Nacional de Alerta de Violación a los Derechos Humanos de la CNDH por delitos como privación 
de la vida, desaparición forzada, tortura, detención arbitraria, entre otros”, sostuvo en un comunicado. 
 
https://edomexaldia.com/necesario-revisar-casos-de-violaciones-de-derechos-humanos-por-parte-de-
elementos-de-guardia-nacional-sedena-y-fgr-luis-mendoza/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://edomexaldia.com/necesario-revisar-casos-de-violaciones-de-derechos-humanos-por-parte-de-elementos-de-guardia-nacional-sedena-y-fgr-luis-mendoza/
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Legisladores panistas propondrán crear el Ins2tuto de la Función 
Pública, como contrapeso al Ejecu2vo Federal 

De acuerdo con fuentes de Polí1co MX, en medio del entorno de confrontación entre el presidente 
Andrés Manuel López Obrador y algunas ins1tuciones autónomas, los diputados panistas quieren 
i n t r o d u c i r n u e v o s 
contrapesos al Poder 
Ejecu1vo. 

Los legisladores van a 
proponer la creación del 
Ins1tuto de la Función 
Pública. Este sería un 
nuevo organismo de 
carácter autónomo para 
v i g i l a r y s a n c i o n a r 
atropellos de servidores 
públicos federales. 

Los legisladores blanquiazules también pondrán sobre la mesa nuevos lineamientos para el 
nombramiento o ra1ficación de integrantes en organismos autónomos, ministros de la Suprema Corte 
de Jus1cia de la Nación (SCJN), entre otros órganos.  

Lo anterior, debido a que consideran preocupante que el Gobierno Federal proponga a personajes 
ligados con el Poder Ejecu1vo y su par1do. 

hSps://poli1co.mx/legisladores-panistas-propondran-crear-el-ins1tuto-de-la-funcion-publica-como-
contrapeso-al-ejecu1vo-federal 

https://politico.mx/legisladores-panistas-propondran-crear-el-instituto-de-la-funcion-publica-como-contrapeso-al-ejecutivo-federal
https://politico.mx/legisladores-panistas-propondran-crear-el-instituto-de-la-funcion-publica-como-contrapeso-al-ejecutivo-federal
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Exhorta Miguel Varela a autoridades a federalizar 
nómina magisterial 

Miguel Ángel Varela, Diputado Federal por Zacatecas, urgió a los titulares de la Secretaría de Educación 
Pública y de Hacienda del Gobierno Federal a federalizar la nómina magisterial del estado, tal y como lo 
prometió el propio Presidente Andrés Manuel López Obrador en su última visita a la entidad. 
El legislador relató que desde la semana pasada fue presentado un punto de acuerdo en la Cámara de 
Diputados en el cual solicita, en primer lugar, al Gobierno del Estado, que realice las acciones pertinentes 
para garantizar el pago de la segunda quincena de enero a los maestros. 
 
http://ntrzacatecas.com/2022/02/08/exhorta-miguel-varela-a-autoridades-a-federalizar-nomina-
magisterial/ 
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Insostenible, plan de seguridad en Michoacán: 
diputados federales PAN 
 

Ante la inseguridad registrada en el estado, que se ubica entre los primeros lugares a nivel nacional con 
más de 193 homicidios dolosos hasta el 25 de enero, los diputados federales de Acción Nacional 
consideraron que la estrategia de seguridad de los gobiernos federal y estatal de Morena es insostenible, 
ante los nulos resultados y el aumento de la violencia en la entidad. 

 

https://www.quadratin.com.mx/politica/insostenible-plan-de-seguridad-en-michoacan-diputados-
federales-pan/ 
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"Encabezaré una campaña de altura, respetuosa, de 
propuestas y soluciones": Carolina Viggiano 
 

La precandidata del Partido Acción Nacional (PAN) a la gubernatura del estado, Carolina Viggiano Austria, 
señaló que el proyecto que encabeza no es de una sola persona ni se construye en automático, es 
necesario que las y los panistas se solidaricen y llamen a sus familiares, conocidos y amigos para que 
todos aporten sus ideas y proyectos para contribuir al diseño de un proyecto más humano y solidario 
que sea verdaderamente cercano a la gente. 

 

https://todotexcoco.com/-quotencabezare-una-campana-de-altura-respetuosa-de-propuestas-y-
soluciones-quot-carolina-viggiano-e3TU5OTY1e3A.html 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://todotexcoco.com/-quotencabezare-una-campana-de-altura-respetuosa-de-propuestas-y-soluciones-quot-carolina-viggiano-e3TU5OTY1e3A.html
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Carolina Viggiano pide a simpa0zantes del PAN sumarse al 
proyecto, será humano y solidario 

La precandidata del Par.do Acción Nacional (PAN) a la gubernatura del estado, Carolina Viggiano 
Austria, señaló que el proyecto que encabeza no es de una sola persona ni se construye en automá.co, 
es necesario que las y los panistas se solidaricen y llamen a sus familiares, conocidos y amigos para que 
todos aporten sus ideas y proyectos para contribuir al diseño de un proyecto más humano y solidario 
que sea verdaderamente cercano a la gente. 

Dijo que hoy como precandidata y mañana como abanderada oficial caminará con las y los panistas 
encabezando una campaña de altura y 
respetuosa, de propuestas y soluciones, 
pero sobre todo sin confrontación ni 
descalificaciones, porque la gente quiere 
r e s p u e s t a s a s u s n e c e s i d a d e s , 
especialmente de salud, trabajo, servicios 
públicos y seguridad y no ver cómo los 
polí.cos se atacan y se ofenden. 

Al reunirse con estructura y simpa.zantes 
de Acción Nacional de esta localidad, de 
Mixquiahuala, y comunidades cercanas de 
ambos municipios, la precandidata destacó 

la necesidad de redoblar esfuerzos para res.tuir a las mujeres los logros que habían conquistado con 
las estancias infan.les, los refugios para mujeres víc.mas de violencia, así como los apoyos de 
programas sociales que las empoderaba. 

Hoy tenemos que brindar a las mujeres mayores oportunidades de desarrollo, facilitarles el acceso a 
créditos y asesoría técnica y tecnológica para que puedan emprender sus propios negocios que las 
independice para que dejen de ser some.das por sus parejas. 

Pero también, dijo, no hay que descuidar la atención a los niños a quienes hay que garan.zarles 
educación básica en las mejores condiciones, medicamentos para el cáncer y vacunas que prevengan 



PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN

09/02/2022 LEGISLATIVO

diversas enfermedades porque también a ellos los ha abandonado el gobierno federal por una sencilla 
razón: los niños no dan votos, que es el obje.vo fundamental de los gobiernos de Morena. 

Por úl.mo, la precandidata sostuvo que del gobierno federal no se espera mucho y, sin ser 
conformistas, las y los hidalguenses no esperan mayores obras de infraestructura, por lo que un buen 
signo sería que se diera mantenimiento y rehabilitación a la ya existente, puntualizó. 

hPps://www.milenio.com/poli.ca/carolina-viggiano-pide-simpa.zantes-pan-sumarse-proyecto 

https://www.milenio.com/politica/carolina-viggiano-pide-simpatizantes-pan-sumarse-proyecto
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Yo traigo un ángel de la guarda 

A quienes se juntan con el diablo les va mal, asegura 
AMLO y exhibe a opositores 

El Presidente muestra video de la caída de Gilberto Lozano, líder de la organización Frena 

▲ Gilberto Lozano, líder de la organización Frena, sufrió una aparatosa caída mientras realizaba una transmisión para hablar del gobierno del Andrés
Manuel López Obrador.Foto tomada de Internet 

FABIOLA MARTÍNEZ Y ROBERTO GARDUÑO 

Yo traigo un ángel de la guarda y los que se juntan con 
el diablo les va mal, expresó el presidente Andrés 
Manuel López Obrador después de divulgar desde 
Palacio Nacional la imagen de cuando uno de sus 
fervientes opositores, Gilberto Lozano, truena la silla 
desde donde transmitía una videoconferencia. 

El líder de la organización denominada Frena se 
desploma frente a la pantalla exactamente cuando 
vociferaba que a López se le están acabando sus días . 

El mandatario hizo este paréntesis ante los 
reporteros, con el argumento de que la mañanera 
estaba muy plana, aburrida, a punto del bostezo, y que 
luego le reclaman porque la rueda de prensa se pone 
acartonada y, a veces, aburrida, o que no habla rápido ni 
de corrido. 

Así que en afán de reivindicarse empezó el 
anecdotario; recordó que el fin de semana se fue a 
caminar al bosque porque los médicos le han 
recomendado ejercitar el corazón. Ese día comentó que 
uno puede caer pero hay que levantarse. 

Contó que él se ha caído muchas veces, incluso en 
público, en los templetes, en los mítines, y con esa 
curada en salud exhibió una entrevista del líder del PRI, 
Alejandro Moreno, cuando Alito expresa en una 
entrevista: no vamos a aprobar ninguna reforma que 
beneficie a México. 

Es evidente que fue un error. Se equivocó, ¿verdad?, 
acotó el mandatario, al tiempo de justificar la exhibida a 
sus opositores: a mí me dicen que ya estoy chocheando, 
así que no hay que enojarnos, esto es así. 
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Luego siguió con Lozano, promotor de Frena, el 
mismo movimiento que instaló casas de campaña en el 
Zócalo para exigir la renuncia de López Obrador, pero 
los promotores de la protesta se iban a dormir a los 
hoteles de la zona. 

Con todo, el Presidente les reconoció algo 
importante: “están bien definidos, o sea, no son de la 
política robalera –estar en dos aguas– y me caen bien, 
porque no simulan”, señaló. Los de Frena, agregó, 

recogieron firmas para la realización de la consulta de 
revocación de mandato, obviamente para que la gente 
vote por la renuncia del Presidente de la República, pero 
cuando “el señor estaba hablando en contra mía…(zas)”. 

Y así dio por terminada la aburrida mañanera, con 
las risas –no simuladas– de integrantes de su gabinete. 

LEGISLATIVO
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Alejandro Moreno felicita a Carlos López por su 
nominación a los Óscar 

Alejandro Moreno, presidente del PRI, felicitó a Carlos López Estrada por su nominación a los Premios 
Óscar, en la categoría a Mejor Película Animada, con “Raya y el úlCmo dragón”. 

Por medio de sus redes sociales 
A l e j a n d r o M o r e n o d i o l a s 
felicitaciones a López Estrada, 
donde escribió: “Te deseo el mayor 
de los éxitos”. 

La mañana de este martes, 8 de 
febrero de 2022, se dio a conocer la 
lista de los nominados a los Premios 
Óscar. 

D e i g u a l m a n e r a d i o s u s 
felicitaciones al cineasta Guillermo del Toro, dijo que es un orgullo mexicano. 

“¡Eres un gran representante de México ante los ojos del mundo!”, indicó Moreno. 

hUps://poliCco.mx/alejandro-moreno-felicita-a-carlos-lopez-por-su-nominacion-a-los-oscar 

https://politico.mx/alejandro-moreno-felicita-a-carlos-lopez-por-su-nominacion-a-los-oscar
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¡Se camucó! AMLO exhibe declaración de Alito Moreno contra reforma eléctrica 

 

 

 

https://www.debate.com.mx/politica/Se-camuco-AMLO-exhibe-declaracion-de-Alito-Moreno-contra-
reforma-electrica-20220208-0125.html 
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Exhorta Ivonne Díaz a la Secretaría de Agricultura a 
publicar la Carta Nacional Pesquera 2022 para 
proteger los ecosistemas marinos 
 
La diputada Ivonne Díaz Tejeda (PRI) exhortó a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural a que, a 
través del Instituto Nacional de Pesca se publique la Carta Nacional Pesquera 2022. 
Informó que con este objetivo presentó un punto de acuerdo ya que este documento es fundamental 
para la industria pesquera porque ofrece la información necesaria sobre dónde, cuándo y cuánto se 
permite pescar y la última actualización es de 2018 
En un comunicado, precisó que la pesca y acuacultura son actividades fundamentales para el desarrollo 
del país, que permiten el sustento económico de más de 214 mil familias, conforme a datos del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (Inegi). 
 
https://edomexaldia.com/exhorta-ivonne-diaz-a-la-secretaria-de-agricultura-a-publicar-la-carta-
nacional-pesquera-2022-para-proteger-los-ecosistemas-marinos/ 
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Llama diputada priista Ivonne Díaz a publicar Carta 
Pesquera 2022 para proteger ecosistemas marinos 
 
La publicación de la Carta Nacional Pesquera 2022, es fundamental para la industria pesquera porque 
ofrece la información necesaria sobre dónde, cuándo y cuánto se permite pescar y la última actualización 
es de 2018, dijo la diputada federal, Ivonne Díaz Tejeda, por ello presentó un punto de acuerdo para que 
las autoridades lleven a cabo este cambio en beneficio de los pescadores. 
La integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional (GPPRI) en la Cámara de 
Diputados, precisó que la pesca y acuacultura son actividades fundamentales para el desarrollo del país, 
que permiten el sustento económico de más de 214 mil familias, conforme a datos del Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía (INEGI). 
 
https://hojaderutadigital.mx/llama-diputada-priista-ivonne-diaz-a-publicar-carta-pesquera-2022-para-
proteger-ecosistemas-marinos/ 
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Impulsarán reformas para reconocer en la 
Constitución la figura del trabajador en el espacio 
público 
 
El Grupo Parlamentario del PT, que coordina el diputado Alberto Anaya Gutiérrez, afirmó que sus 
integrantes impulsarán reformas constitucionales y legales para “que el comercio en el espacio público 
deje de ser visto como un delito y comience a percibirse como una forma de ganarse la vida». 
En un comunicado, indicó que serán reformas a los artículos 5, 25 y 123 de la Carta Magna, así como 
diversos preceptos de la Ley de Seguro Social y a la Ley Federal del Trabajo, con el propósito de suscribir 
la figura del trabajador en el espacio público. 
 
https://edomexaldia.com/impulsaran-reformas-para-reconocer-en-la-constitucion-la-figura-del-
trabajador-en-el-espacio-publico/ 
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Proponen armonizar leyes sobre educación inicial y 
las atribuciones de vigilancia de la SEP 

La diputada Shirley Guadalupe Vázquez Romero (PT) propone reformar el artículo 38 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, para incorporar a la educación inicial, como parte de las 
atribuciones de vigilancia de la Secretaría de Educación Pública, y así estar en armonía con lo que 
mandata el artículo 3º constitucional y con la Ley General de Educación. 
La iniciativa, enviada a la Comisión de Gobernación y Población, también plantea que en la educación 
que se imparta a los adultos se incluya las tecnologías de la información y comunicación. 
 
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/proponen-armonizar-leyes-sobre-educacion-inicial-y-
las-atribuciones-de-vigilancia-de-la-sep/ 
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